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LICITACIÓN: SUMINISTRO PRENSA, (PAPEL Y DIGITAL), Y PUBLICACIONES  

 

INFORME PROPUESTA DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

 

D. Manuel Rebollo Moreno en su calidad de Responsable de Gestión 
Económica de la Dirección Económico-Financiera de Radio Televisión Madrid, 
S. A. U. (RTVM), actuando como revisor de las labores de Servicios Generales. 

 

INFORMA: 

I.- OBJETO DEL CONTRATO. DIVISIÓN EN LOTES 

Que RTVM precisa contratar el suministro que se describe a continuación: 

Prensa diaria regional, nacional, internacional, revistas y suscripciones que 
sean solicitados por los distintos departamentos y/o programas de RTVM 
tanto en formato papel como digital. 

No se aconseja su división en lotes, por la naturaleza de este contrato es 
preferible un único proveedor a fin de optimizar servicio, distribución y 
facturación. La prensa se entrega embolsada y etiquetada por usuario final, 
no es necesaria su manipulación previa y en caso de cualquier incidencia se 
tiene un sólo interlocutor. 

II.- NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO: MOTIVACIÓN. 

Es preciso que nuestras redacciones dispongan de la prensa, en un horario 
acorde con sus necesidades, por motivo de su trabajo. Igualmente se 
proporciona la prensa a nuestros departamentos de Comunicación, 
Documentación y al cuerpo directivo. 

III.- MOTIVACIÓN DE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN Y DE LAS FÓRMULAS PROPUESTAS 

Se propone licitar el presente contrato por el procedimiento abierto, mediante 
pluralidad de criterios. 

El procedimiento elegido se considera el más adecuado a fin de garantizar el 
cumplimiento de los principios de libertad de acceso a las licitaciones, 
publicidad y transparencia de los procedimientos que rigen la contratación 
pública. 

IV.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (IVA INCLUIDO) 

El presupuesto base de licitación, para los cuatro años de contrato, asciende 
a CIENTO SETENTA MIL CIENTO SETENTA Y CINCO EUROS Y CINCUENTA Y 
TRES CENTIMOS, (170.175,53 €), incluido IVA del 4%. 
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Para calcular el presupuesto se ha hecho una estimación con las publicaciones 
que se reciben a día de hoy y el PVP actual de cada una de ellas, así como 
una estimación de los costes de empaquetado y reparto: 

Prensa de papel   110.300,52 € 
Prensa digital  17.917,28 € 
Prensa digital Premium  10.431,77 € 
Costes directos   138.649,57 € 
Empaquetado: bolsas, etiquetas, etc  3.565,06 € 
Reparto   12.153,60 € 
Gastos generales 11,34% 15.718,65 € 
Beneficio industrial 6% 9.262,09 € 
Presupuesto base licitación sin IVA 163.630,32 € 
IVA 4% 6.545,21 € 
Presupuesto base de licitación IVA incluido 170.175,53 € 

El desglose por unidades estimadas del presupuesto detallado anteriormente 
se compone de: 

Descripción  Uds. 
anuales 

Precios 
con IVA 

4% 

importe 
anual 

importe 
cuatro años 

importe 
estimado 

cuatro años, 
SIN IVA 

Suscripciones anuales prensa digital 
EL MUNDO 9 90,00 € 810,00 € 3.240,00 € 3.115,38 € 
EL PAIS 9 152,00 € 1.368,00 € 5.472,00 € 5.261,54 € 
ABC 8 180,00 € 1.440,00 € 5.760,00 € 5.538,46 € 
LA RAZON 8 80,00 € 640,00 € 2.560,00 € 2.461,54 € 
EXPANSION 2 120,00 € 240,00 € 960,00 € 923,08 € 
MARCA 2 120,00 € 240,00 € 960,00 € 923,08 € 
CINCO DIAS 1 100,00 € 100,00 € 400,00 € 384,62 € 
AS 1 100,00 € 100,00 € 400,00 € 384,62 € 

Suscripciones PREMIUM 
EL PAIS 9 120,00 € 1.080,00 € 4.320,00 € 4.153,85 € 
EL MUNDO 8 120,00 € 960,00 € 3.840,00 € 3.692,31 € 
EL CONFIDENCIAL 5 89,00 € 445,00 € 1.780,00 € 1.711,54 € 
EXPANSION 1 150,00 € 150,00 € 600,00 € 576,92 € 
LA VANGUARDIA 1 120,00 € 120,00 € 480,00 € 461,54 € 
ABC 1 120,00 € 120,00 € 480,00 € 461,54 € 
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Papel 
THE ECONOMIST 104 7,50 € 780,00 € 3.120,00 € 3.000,00 € 
TIME 24 5,95 € 142,80 € 571,20 € 549,23 € 
MUY INTERESANTE 12 4,99 € 59,88 € 239,52 € 230,31 € 
FOTOGRAMAS 24 3,50 € 84,00 € 336,00 € 323,08 € 
CINEMANIA 12 3,50 € 42,00 € 168,00 € 161,54 € 
VIAJAR 12 2,95 € 35,40 € 141,60 € 136,15 € 
ABC 3.640 1,98 € 7.207,20 € 28.828,80 € 27.720,00 € 
EL MUNDO 3.640 1,88 € 6.843,20 € 27.372,80 € 26.320,00 € 
EL PAIS 3.640 1,88 € 6.843,20 € 27.372,80 € 26.320,00 € 
LA RAZON 3.640 1,82 € 6.635,20 € 26.540,80 € 25.520,00 € 
LA VANGUARDIA 520 1,70 € 884,00 € 3.536,00 € 3.400,00 € 
CINCO DIAS 312 1,80 € 561,60 € 2.246,40 € 2.160,00 € 
EXPANSION 312 2,08 € 650,00 € 2.600,00 € 2.500,00 € 
EL ECONOMISTA 260 1,80 € 468,00 € 1.872,00 € 1.800,00 € 
AS 1.092 1,20 € 1.310,40 € 5.241,60 € 5.040,00 € 
MARCA 1.092 1,20 € 1.310,40 € 5.241,60 € 5.040,00 € 
MUNDO DEPORTIVO 728 1,20 € 873,60 € 3.494,40 € 3.360,00 € 
Total     42.543,88 € 170.175,52 € 163.630,31 € 

El desglose de precios obtenido se ha alcanzado conforme con los precios de 
mercado actuales. 

V.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (SIN IVA) 

A los efectos previstos en el artículo 101.2 a) y c) de la Ley 9/2017, de 
Contratos del Sector Público, el valor estimado del contrato de 196.356,38 € 
(CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS EUROS 
CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS, que se distribuye en los siguientes 
conceptos: 

Presupuesto base de licitación (sin IVA) 163.630,31 € 
Importe de las modificaciones previstas (máx. 20 %) 32.726,06 € 
TOTAL VALOR ESTIMADO (sin IVA) 196.356,38 € 

En el valor estimado se integra, además del presupuesto base de licitación, 
la posibilidad de que el contrato sea modificado un 20% para atender a causas 
imprevistas según se indica en el punto XIV de este informe. 

VI.- PLAZO DE EJECUCIÓN Y POSIBLES PRÓRROGAS 

La duración del contrato será de 4 años sin prórrogas. 
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VII.- CRITERIOS DE SOLVENCIA ECONÓMICO-FINANCIERA Y 
TÉCNICA 

Se exigirán los criterios de solvencia técnica o profesional y económica y 
financiera que se detallan a continuación: 

- Acreditación de la solvencia económica y financiera: 

Volumen anual de negocios del licitador en el ámbito al que se refiera el 
contrato, referido al mejor ejercicio de los tres últimos disponibles, por 
importe igual o superior a una vez y media el valor estimado del contrato. 

El volumen anual de negocios se acreditará por medio de las cuentas anuales 
aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera 
inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el 
registro oficial en que debe estar inscrito. Los empresarios individuales no 
inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios 
mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el 
Registro Mercantil. 

- Acreditación de la solvencia técnica o profesional:  

Relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza 
que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de como máximo, 
los tres últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el 
destinatario, público o privado de los mismos; cuando sea necesario para 
garantizar un nivel adecuado de competencia, los poderes adjudicadores 
podrán indicar que se tendrán en cuenta las pruebas de los suministros 
pertinentes efectuados más de tres años antes.  

Cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de 
contratación, los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea 
una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, 
mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos 
obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; 
en su caso estos certificados serán comunicados directamente al órgano de 
contratación por la autoridad competente. 

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios 
personales y materiales: SI procede. 
 
Un (1) Coordinador del servicio o responsable que será el único interlocutor 
válido entre el responsable de RTVM y la empresa adjudicataria. 

Personal necesario que necesite el adjudicatario para el empaquetado y 
clasificación de la prensa escrita a suministrar. 
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Personal necesario para efectuar el reparto de la prensa escrita en la sede de 
RTVM 

VIII.- CLASIFICACIÓN 

CPV: 22200000-2 
 22210000-5 

Los licitadores podrán presentar la certificación relativa a su clasificación en 
el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, 
con referencia al grupo, subgrupo y categoría que para el presente contrato 
se requieren. 

IX.- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS 

De conformidad con lo establecido en el artículo 145 de la LCSP, la 
adjudicación del contrato que se propone se realizará utilizando una 
pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-
precio, la cual se evaluará con arreglo a los siguientes criterios económicos y 
cualitativos: 

A. CRITERIOS DE VALORACIÓN AUTOMÁTICOS: 30 PUNTOS 

1.- Alta suscripciones digitales urgentes. Máximo 20 puntos. 
1.1. Se valorará con 20 puntos las ofertas que expresen poder dar de 
alta las suscripciones digitales urgentes en 3 o menos días. 
1.2. Serán valoradas con 10 puntos las ofertas que expresen poder dar 
de alta las suscripciones digitales urgentes entre 4 y 5 días. 

2.- Más de tres dispositivos simultáneos por suscripción. Máximo 10 puntos. 
Serán valoradas con 10 puntos las ofertas que expresen poder dar de 
alta las suscripciones con más de 3 dispositivos simultáneos. 

B. PRECIO: 70 PUNTOS 

Las empresas deberán detallar el porcentaje de descuento que sobre las 
tarifas oficiales de cada suministro, (digital o escrito), estén dispuestos a 
aplicar en la facturación que mensualmente emitirán a RTVM. El criterio precio 
se valorará de acuerdo a la fórmula siguiente: 

Pc = [Pmax] x [Doferta] / [Dmax] 

Siendo: 
"Pc" es la puntuación del criterio correspondiente a una oferta. 
"Pmax" es la puntuación máxima prevista para ese criterio. 
"Dmax" es el porcentaje más alto de descuento para ese criterio de entre los 
reflejados en las diferentes ofertas. 
"Doferta" es el porcentaje fijado en la oferta que se está valorando para ese 
mismo criterio. 
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X.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

De conformidad con el art 202 de la LCSP en la ejecución del suministro la 
empresa adjudicataria garantizará: 

• Promover el empleo de personas con especiales dificultades de inserción 
en el mercado laboral, en particular las personas con discapacidad o en 
situación de riesgo de exclusión social. 

XI.- PENALIZACIONES 

Las descritas en el Pliego técnico. 

Las penalidades previstas se harán efectivas mediante deducción de las 
cantidades que, en concepto de pago total o parcial, deban abonarse al 
contratista o sobre la garantía que, en su caso, se hubiese constituido, cuando 
no puedan deducirse de los mencionados pagos. 

XII.- SUBCONTRATACIÓN 

El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial de la 
prestación en los términos del artículo 215 de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 

Según lo dispuesto en el artículo 215.4 de la Ley de Contratos del Sector 
Público, los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista 
principal que asumirá, por tanto, la total responsabilidad de la ejecución del 
contrato frente a RTVM, con arreglo estricto a los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y a los términos del contrato, incluido el 
cumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral 
a que se refiere el artículo 201 de la citada Ley. 

XIII.- FORMA DE PAGO 

RTVM estará obligado a pagar conforme se estipule en el contrato y con 
arreglo al precio convenido el abono de los suministros efectivamente 
entregados. El pago se hará efectivo a la presentación de la factura por el 
contratista en el registro de facturas de RTVM a efectos de su remisión al 
departamento encargado de la tramitación de la misma. 

La facturación y pago de los suministros será de carácter mensual, incluyendo 
los suministros que se hayan realizado dentro del mes natural, de acuerdo a 
los albaranes aceptados. 

En la factura se desglosará asimismo el número de unidades de cada producto 
y su precio unitario con el subtotal. 

Al subtotal indicado se aplicará, como partida final e independiente, el 
descuento ofertado y aceptado en el contrato. 

Al importe resultante se le añadirá el IVA aplicable, observando todos los 
requisitos establecidos en la normativa fiscal vigente. 
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XIV.- MODIFICACIONES 

La presente contratación tiene previstas las siguientes opciones eventuales 
contempladas en el valor estimado: 

- Revisión de los precios de venta al público por parte de los editores de 
las publicaciones suministradas. 

- Aumento en la demanda por número de solicitudes superiores a las 
inicialmente previstas y que sirvieron para la determinación del precio 
máximo de contrato. 

- Modificación de los periódicos incluidos en la relación, mediante 
inclusión de otros no contemplados inicialmente, la supresión del 
listado por cese de edición que impida el suministro, o la sustitución 
de los adjudicados por otros de igual periodicidad. A los efectos del 
artículo 204.2, en este caso no se entenderá que se altera la naturaleza 
global del contrato cuando se sustituya alguna unidad de suministro 
puntual por otra u otras. 

El porcentaje del precio máximo del contrato al que puedan afectar las 
modificaciones previstas es del 20%. 

XVI.- GARANTÍA 

Garantía provisional: No se exige. 
Garantía definitiva: 5% del valor estimado del contrato, deduciendo el 
porcentaje de descuento ofrecido por el adjudicatario y excluido el Impuesto 
sobre el Valor Añadido. 

XVII.- CESIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL AL CONTRATISTA 

No procede, dado que al suministrador solo accederá a nombres de 
departamentos y no datos personales de sus componentes, tan solo para la 
correcta clasificación en el embolsado de la prensa escrita. 

XVIII.- PÓLIZAS DE SEGUROS 

No se exige. 

XVIII.- ÓRGANO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El contrato se promueve por el Departamento de Servicios Generales, 
dependiente de la Dirección Económico-Financiera, su correcta ejecución será 
vigilada por el promotor bajo supervisión del Responsable De Gestión 
Económica de la Dirección Económico-Financiera. 
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XIX.- MIEMBROS DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

Presidente: 
Jefe de Área de Control Económico. 

Vocales: 
Responsable de Control de Gestión. 
Responsable de Tesorería. 

XX.- MIEMBROS SUPLENTES DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

Presidente: 
Jefe de Área de Contabilidad. 

Vocales: 
Responsable de Contabilidad. 
Coordinadora Dirección Económico-Financiera. 

Y para que surta los efectos oportunos, firmo en Pozuelo de Alarcón, a 1 de 
marzo de 2023 

 

 

 

Fdo. Manuel Rebollo Moreno 
Responsable Gestión Económica 

Fdo. Tomas Morales Rafael 
Director Económico Financiero 
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